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EL FIOVIVilW.TO ÜE LIBE J.faCmi 
(Ttl. idUJvOS) ha resumido los principa­
les puntos do un prCgrart revoluciona 
ri.> qüe no‘puedo ser cumplido l£s quo. 
por un gobierno revolucionario ii.spi- 
r::<to en esta icu-logás.
El levantamiento de este pr^/ratt: no 
quiere decir que dejemos de apoyar 
cu; Iquie’r *>tro progne na do transición 
que tiende e Íob rü-suos finosj cono los 
quo han levantado le CNT y otras fuer­
zas 'populares. •
El lili' (TUPAJüJ.OS) ha levantado una pe­
queña plataforma de seis puntos que hu­
bieran .pedido llevar al país a una n.r- 
iiellzación, poro que- fuu rechazada p r 
el.¡vohlcxiro. Incluía la' restitución do
las libertades, descongelación do sala- 
rit-s, reposición de destituidos p_>r 
les imjlidas do seguridad, liberación d< 
loo ¡irosos políticos, ote. •
nuestros principales puntos para le eti 
pe. d'ó ruconatrucaión del país por un 
gobierno revolucionario son:..
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...... ‘........ - ••• ■ • Acj/'ctri'i
1 - Los grandes establecimientos ganaderos, los grandes 

plantaciones y los grandes tambos serán expropiados 
y su explotación será administrada por los trabajadores.

2 - Qi el entendido de que lo riqueza principal del país 
surge del campo, se capitalizará y mecanizará su 
explotación pera multiplicar su producción rápidamente.

5 - La pequofla empresa rural lo será respetada a los que 
le trabajan. Los trabajadores rurales que hoy tienen 
derechos precarios sobra la tierra, como los arrendata­
rios, trabajadores y medianeros, su les dará un derecho 
efectivo sobro ullax "la tierra pera quien la trabaja".

L|. - Habrá la mejor asistencia técnica para .todos los pro-, 
ductores rurales, asi como de fertilizantes, semillas, 
alambres y demás instrumentos para una mejor explotación

• iVf[uStYÍOl
1 - Les grandes fábricas serán socializadas y pasarán a 

ser administradas pjr los trabajadores.
-2 - Sa foaxuitax-á_^ pratxgerá le industrio prcipnnl. esdc- 

ciolmcr.te aquella que utiliza materia prima nacional, 
-carne, lana, cueros, oleaginosos, etc.- Pero también 
toda aquella que tonga perspectivas seguras en el mer­
cado interno o en al exterior. . . *

'■ ........ ..... .... • comercio
1 - Las exportaciones o importaciones y el comercio exte­

rior en gUncral, pasaran a ser administrados directa-, 
monte por el gobierno.

2-31 comercio mayorista, los grandes supermercados. al­
macenes, tiendas y morcados de carnes, etc., serán so- 
cializadoo y administrados por sus trabajadores.

... ..............................  el cvt-Jitu
Tanto el ahorro como los prestamos serán Centralizados 
por el Estado, que orientará las inversiones hacia los 
sectores productivos o hacia las construcciones y ser­
vicios que interesan a la sociedad.



en poder
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1 - Los granees propietarios o viviendas serán expro­

piados, úu , las que'exceden lea necosidados hebitaoio- 
naloa do su familia, asegurándoselo ol techo a loa 
quo cardcón do vivienda.

2 - TAubión serán expropiadas las mansiones da lujo 
que serán afectadas a fines cultúralos u otros finos 
dé utiliQC^ plbliac.

5 - Tendrá prioridad en la planificación económica,la 
construcción de viviendas higiónicas para les 
familias quo carecen dcclla.
..... ..... .......  Zm ' />/« n ificac i

Tanto la producción como al comercio, el crédito y la 
economía en g* ene ral, será planificada minucioscmonto 
de manera de habilitar la producción, da eliminar la 
competencia y ¿io eliminar completamente la cnturuadia- 
ción suporflus y la especulación.-

....................— - •••■- rrxj'itr'l extra- 
~ —EOS grffndq^'ln Jaurías, comcrcTos y bancos

total o parcial del capital extranjero serán expropia­
dos sin iptícmniESción» r¡kiAcion del tr(Ahajo ..

1 - So aumentará .oVnivol do vida de todos loa trabajdores, 
un buso a la distribución equitativa do la riqueza del 
país” y el aumento da la productividad nocional.

2 - 2n la medida en que lo permita ol aumento de la produc­
ción so instalara la nortt distributiva: "acajc cual 
según: a tía necesidades" .

—.............. ....... .......'• ....  "la íns°V.UaM
1 - El Estado asegurará la total gratuidad 4e la enseñanza, 

manteniendo y proporcionando materiales a Jos estudian­
tes, hasta la culminación do sus .actúe’i 09.

2 - La enseñanza so orientará hacia aquélla. ,uapeciolie^ctu­
nos* Que tienen que ver con una producción pitamente toc- 
nificada.

5 - Como en. otros campos do la actividad nacional se buscará 
la administración do la enseñanza por loa propios intere 
sados•



................... . .......................;.......... SCf/
Se pondrán los uojarea uedios tcci-ic/s do atención 
el unfertb el servicio de todo el pueblo sin distin­
ciones. Pr ujcqplo, se expropiarán los senatorios 
pc.rticulcr.cs y los granóos laborcturiop de produc­
tos fsrnccúuticos. . ,

.........   • •• * .........  ' ’ Vú*/ v ¿ « l i l L'-l C ?
T oda persona lupuSibilítada puré el trebejo turé 
mantenida en toda sus1 necesidades.

A^.c —...................... ...................- ‘ •’y bÍ5("’¿CZ(X
1 - Los códigos actuales, oonqcfiidos pare la vigencia 

do le propiedad privada *y del rcgimen capitalista 
en general serán sustituidas por otros que tai gen 
en cuenta 10s valores huxaanos oscunciules,

2 - Su procuraré le recuperación de los delincuentes 
por medio do la educación y el trabajo, entes y 
después de Bu liberación.

5 - Las sentencias penales’cictudas por la justicie 
burnuusas sobre personas- que hayan incurrido en 
lo< ' 11^.--e dí*liL^a aatwqs, serón revisadas en 
su totalidad, asi niBDO lo sorón'laa^rBhSlücionos 
do dolituB que han sido cometidos por algunos pur- 
soiibjuo -del rógiaxjD.

I|. - Tucas loe personas que colaboren cu la cor.trarevo* 
lución, cono por ajeuplo, los que hayan conutldo 
asesinatos y otros delitos ul servicio del actual * - 
r (gimen, o los que valiéndose do los nadies de 
prensa hayan incurrido en calumnias y mentiras 
Contra la causa, del pueblo, serón penados con car- 

. z col do acuerdo a la gravedad da su delito.
� J'CVl S.I utV'Vwdjt dQ /¿í l [‘ITj /u CT

Junto ul ascenso al poder‘cuno el cuopliniento 
hratfc ul fin de los objetivos de la revolución 
s'1_ se garantizará aretndo al pueblo para su 
defensa.

fionteviúco, Larzo de 1971•-
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